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tiio prosador que Colombia no teqía sino un solo puer
.to,' el de Cartágena, y aseguraba' que la capital de l_a 
República era. Medellín. Aparte de que para !iÍl _el único 
hombre de letras notable había sido el autor de idola

, ... � • ' t 1 , � .. 1 . , 
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Fori, olvidándose de tántos que han dado días de glo-
1 

, l _. 1 ' , � ' 
ria. a la patria y escrito páginas inolvidables; oradores, 
Jitératos, po-�tas; hom'bres iie ciencia y hombres de estado. 

Eran tales las inexactitud�s de ese artículo·, al cual 
daba indiséutible autoricÍad ante el público español la 
personalidad del aut�r y �l prestigio de la rev¡sta que 

• • 1 • . • 1 ., . • 1 1 

lo in��rtaba, qu7 cr�ímo.s u_n deb�r-si9uiera .f�ese. qe
manera, rápida y modestísim.a-rectificar ag�_ellos err9-

.._ l q . t , 1 , • ,_., � 1 · 

res, y al efecto dirigimos una larga carta abierta al se-
\ J ''.i t• l • \ ¡, ( J 

ñor de Castro, carta que publicamos en Cádiz y qu.e fue 
. ' 1 1·, 

· 
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reproducida por algunos diarios y revistas españolas. 

J. M. PEREZ SARMIENTO
(Del libro titulado Colombia).

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO 

. , 1 • ' '  ,1 

Dt.REtO NUMERO 2 DE 1919 

El Rector del Colegio /vfayor de Nuestra Señora , 
del Rosario 

Vista la renuncia presentada por el señor colégial 
doctor Antonio María Barriga Vilialba del cargo de Se
cretari,o del. Colegio, y conforme a ias facultades qüe le 
confiere el parágrafo III del título II de las constituciones 
nuevas, 

DECRETA: 

,'.\rtí_culo µnico� vN,ón1prase Secretario. de.l Col,eg:,io Ma
yor pe �u�stra Seupra .d_el _Rpsario �1 señ_or coleg)a_l don
Pedr,o Ramírez Toro, �ach!ller e11 /tlosofia y _letras. 

Dado en Bogotá,' á 28 de febrero de 1919. 
• • ; • 1 ' � 

. El Rector, R. M. CARRASQUILLA 
\ 
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JUICIO CRITICO 

SOBRE UN TEXTO DEL COLEGIO 

Bogotá, noviembre 30 de 1918 

Señor doctor don Nicasio Anzola-L. C. 

Muy apreciado señor doctor y muy distinguido 
amigo: 

Bondadosament� hé!- querido usted . una palabra mía, 
no obstant� �i re�onocida incompetencia, sobre el Curso
Tercero de Derecho Civil que dicta usted como profesor 
de la materia en e! qjstórico instjtuto del Rosario, y 
que está" danµo a la e�tampa . 

TuvE: el gusto pe leer .con detenimiepto y, a la 
verdad, con cariño, la p_arte del Curso q!-1� se sirvió 
usted enviarme, y eonsagrarle la merecida �ten�ión, no 
obstante los b_re¡.,e� momentos de qu.e h� dispuesto 
para ello, n.o sólo porque J.a publicaci.ón d.e,qe .�acerse 
ya, sino por lo tpµlt_iple y cpmplejo de '!lis labores 
ofici1;11es que, ciertamente, r�claman cuid,ado muy asiduo 
y la más absoJuta consagración. 

Sigue uste,d e1¡1 la exposici,ón de las · do.e.trinas y 
prind,pios legales .el aptigu.o y -tradtcional _méto,do exe
gético o de comentario a Jas · djsposicione� de ta ley, 
que consiste, en lo geneq1I, en copiar el art�ulo o,bjeto 
del estudio y hacerlo pre�eder o seguir <¡le u_r,i ;aná.llsis 
del mismo, a fi,n de h-acer 1coi:10.cer a los alumnos, con 
la mayor fidelldad y facilidad deseables, la regla l_egal 
en sí misma y los 1princ,ipio? elementales de cada 
materia. 

A ve.ces t&mb-iéi;i pr,e�enta usted , con pars,imonia, 
los orígenes pró�imps -o remotos de la ,propia regla y 
su natural enlace ,y armoní-� CQD e,I conju1'to de la ob,ra 
,legislativa, sin olvidar fund&rse en ,la jurisprudencia 

'·1 
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patria, ya la de !a Corte Suprema, ora la de los Tri
bunales Superiores, que sólo cita en ocasiones, que a 
veces combate, tal vez nq siempre con razqn, pero cuyo 
estudio se advierte, a primera vista, en la consagración 
de las doctrinas, aunque no haga usted mención. espe
cial de ello. 

La vieja querella entre el método analítico seguido 
por usted y el sintético o dogmático, que otros acon
sejan y sigilen también con provecho en el estudio Y

vulgariz:ición del Código Civil, perdura todavía Y du
rará aún mucho tiempo, tal vez para siempre, en las 
escuelas. 

Y es porque cada sistema, cada escuela, al lado 
de sus peculiares inconvenientes, ofrece ventajas de 
inmensa valía que le son también características .. 

El método analítico si no presenta de conjunto, en 
s.íntesis, la obra legislativa; si no ofrece lo que en el 
tecnicismo· doctrinal se conoce con el nombre gráfico 
de construcciones jurídicas; si no estudia una institución 
jurídica dada en todas sus causas, manifestaciones, 
aplicaciones y consecuencias próximas o remotas en

todo el texto· del código, lo que permite, sin duda, 
conocer científicamente y como de un solo golpe de 
luz, la armoní� del conjunto y todo el engranaje ad
mirable de la obra del legislador, facilita, de un lado, 
el conocimiento metódico, ordenado y gradual de los 
textos mismos y de los principios cardinales y elemen
tales que les. sirven de fundamento, y acostumbra, de 
otro, al alumno al manejo del codigo, lo que le evita ' 
sorpresas, inquietudes y trabajo en la práctica de los 
negocios judiciales. 

Mayor intensidad y profundidad en los conoci
mientos jurídicos, de un lado; mayor utilidad práctica • 
del otro, sin prescindir, desde luego, de los principios 
jurídicos elementales, tal es, a mi juicio, la síntesis de. 
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las ventajas e inconvenientes de uno y otro sistema. 
Y .por de contado paréceme, salvo error mío, cuya 

vida se ha pasado en la aplicación, no en la vulgari
zación y enseñanza de los textos, que el método ana
lítico conviene ser seguido en la escuela, sobre todo 
en los primeros cursos, cuando el alumno no está hecho 
aún a principios que parecen sorprenderle y que lucha 
por acomodar a su inteligencia joven; y que el método 
de construcciones jurídicas podría emplearse con pro
vecho en los cursos superiores, que suponen buena 
preparación en los dis,cípul.os y conocimientos previos 
y separados de cada materia que .los hacen aptos para 
comparar doctrinas y principios y darse cuenta exacta 
y cabal del conjunto y del natu1 al enlace de las insti
tuciones de derecho. 

La inteligencia procede de lo parti.cular a lo gene
ral, del análisis a la síntesis, de lo concreto a lo múl
tiple y complejo, y la armonía sólo se percibe mediante_
una grave operación de generalización, dado el exacto 
y previo conocimiento de los elementos simples que 
forman la construcción total. 

Dentro del mismo sistema analítico disputan los 
profesores acerca de la mejor aplicación que deba ha
cerse de él. 

Piensan algu�os, y éstos son los m_enos, aunque 
de grave autoridad, que el análisis ha de limitarse en 
sus comienzos a la aplicación del texto legal y a de
terminación de los principios elementales en que se 
apoya, y que !Uégo, por un procedimiento gradual, debe 
irse profundizando el estudio del código. 

Quieren otros, y éstos son los más y t�mbién de 
autoridad notoria, que si se piensa en un estudio real
mente científico, a lo expuesto ha de agregarse de una 
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vez el motivo de la ley, sus relaciones, sus anteceden
tes, sus fuentes, sus consecuencias y aplicaciones, las 
quereHas y disputas a que ha dado origen y la cesa
ción de éstas por obra y efecto de una jurisprudencia 
racional y justa. 

Demolombe, el insigne juriscoasulto, de grande 
erudición, profesa este último sistema, que, en mi sentir, 
m�rece ser adoptado. 

« Uno .debe �nseñar, dice el eminente profesor y 
decano de la facultad de París, como ,querría . que le 
enseñasen.» 

Usted s,igue en su curso, un sisíema mixto o com
binado en el particular, como se vio antes. Ora estudia
sencillamente el artículo de·I código, explicando su 
doctrina; ora se remonta, cuando lo .estima indispensa
ble, a sus orígenes, ciei:to& o ,muy probables al. menos; 
estudia sus motivos, nai:ra .las controversias .que ha 
originado, anota expresamente algunas decisiones de 
la Jurispr.udenc,ia y busca las ,relaciones del texto con 
otros textos del mismo Código Civil. 

Paréceme ac:ertado este •proc;edimiento. El revela 
en usted grandes capacidades para el estudio del de
recho civil, que analiza con un buen criterio, y se 

, comprende que con ,el tiempo ,y con un1 consulta más 
amplia, usted rllevatá a cabo, ·no :tarde,· .urr-a obra de 
grande aliento y prestará aún mayores -s:ervicios al 
país y continuará enriqueGiendo la •literatura jurídica 
nacional. 

1 

En una época en qu.e a pen_as habían pasado cin-
cuenta años desde la expedición del éódigo dé_ Napp
león, la doctrina reclamaba con insistencia el que ella 
se combinase con 'las soluciones de la jurisprudencia, 
a fin de que se aunasen la teoría científica y la prác-

l 
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tica judidal, se hiciese de ese ·modo una labor más 
útil Y provechosa y se procurase un amparo mayor al 
derecho d_e los asociados. 

El mismo estado de cosas existe en Colombia. Ya· 
han tr�nscurrido cincuenta y siete años desde que se 
expidió_ el Códig? Civil y treinta y uno d

0

ésde que, 
unificada_ la legislación, él es objeto de deéisionés de 
la Corte _Suprema de Justicia. Ya ésta ha fijado rriuchos 
puntos importantes, de aceptación general, y aunque 
en otros la jurisprudencia vacila aún, si bien e1'ia, para 
evitar perturbaciones, mantiene las soluciones ya dadas, 
salvo _que motiv?s g_raves exijan modific.aéiones acc·i
dentales en la doctrina, lo que sucede rara vez, hay 
ya un acervo importante de jurisprudencia de mucho 
valor que requiere ser vulgarizada ampliamente, me
diante un análisis severo, a fin de poder comprobar, 
de uh lado, cómo progresa y se afirma _el derecho en 
el país, y de otro, de qué manera el Código Givil va 
penetrando en el movimiento de los negocios y rige 
las relaciones sociales. 

A esta labor, científica y pa_triótica, están contri
buyendo los expositores nacionales, a cu,ya cabeza se 
h�Ilan, sin duda, .los eminentes. jurisconsultos doctores 
Fe_rnando Vélez, Antonio José Uribe' y josé María Gon
zález Valencia; expositores de derecho general, y en 
cuyo número se cuenta usted. 

Y ya qoe trato este punto, es justo que deje cons
tancia, al menos en parte, de cómo la literatura jurídica 
debe, al profesorado u_n poderoso co�tingenk 

Entre nosotros merecen mención especial las Prue
bas Judiciales,, el Derecho Penal y el Derecho éonsti
tucional, n9tables obras del doctor José Vicente Concha, 
Y el Derecho Ci41Ú español del doctor Ed�ardo Rodrí
_guez .Piñeres. 

Excusado sería decir que e,n Francia Demolombe, 
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Baudry-Lacantinerie, Mourlon, a quien concedió la na
turaleza una claridad insuperable, Planiol y mil más 
ejercieron o ejercen el magisterio. Lo propio Laurent, 
el legalista Laurent, en Bélgica. Y sabido es que en el 
antiguo derecho francés, si el ilustre Pothier publicó, 
como magistrad0 sabio e integérrirflo, sus Pandectas

romanas, en que corrigió la labor deficiente y equivoca
da de Triboniano, y las Costumbres de Orleans, como 
profesor de derecho civil, amistosa y eficazmente pro
tegi_do por el gran canciller D'Agueseau, enriqueció la 
literatura francesa con sus Obras magníficas, en que 
brillan y se hermanan en el más hermosó consorcio 
los principios puros del derecho y la más completa 
equidad. 

En usted se nota, muy claramente, el propósito de 
hacer obra verdaderamente nacional, orientando la ex
posición de las doctrinas por las soluciones de la juris

. prúdencia patria. 
Este propósito es digno del más alto encomio. Si 

en las artes y en las letras ha de hacerse obra nacio
nal para_ conservar, junto con la raza y el idioma, cuan:. 

to constituye la nacionalidad, -sobran razones para que 
así suceda en el estudio y generalización del derecho. 
Respetando ciertos principios jurídicos abstractos, comú
nes a todos los códigos, por ser ellos como la base 
sobre que reposa la ciencia jurídica, el Código Civil, 
como todas las leyes, debe adaptarse, siguiei:ido · el sen
tir de Montesqui.!u, a las costumbres de cada país y 
a sus peculiares necesidades en todo orden de ·concep
tos. Y, en verdad, el Código Ciyil debe, para ser b�eno 
Y eficaz, traducir en preceptos legales lo que ya el pue
blo admite y practica como costumbre general. 

De ahí que Cambaceres, en la redacción de sus 
proyectos de códico civil, se orientase por las costum-

l 
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bres establecidas y que se resistiese tenazmente a con
signar como bases de la soci�dad francesa Ion princi
pios de la revolución. 

Y aunque esos proyectos fueron rechazados, la pre
sencia en la comisión redactora del ilustre Tronchet 
o riundo de lo� países en que regía el derecho consue� 
tudinario y gran conocedor de este derecho, hizo que 
una de las fuentes principales del código de Napoleón 
fuesen las costumbres fran�esas, sobre todo· las de 
París, derivadas del pueblo germano, que a semejanza 
del antiguo derecho pretoriano, corregían por medio de 
soluciones de equidad, por virtud de ordenanzas loca
les, la rudeza del estricto derecho romano _que regía 
en  el. sur de Francia. 

· No fue otro el criterio de Bello, uno de los más
ilustres hispanoamericanos, al redactar sus proyectos 
del código civil de Chile. 

De tiempo atrás se había establecido en esta na
ción Y estudiado su genio, su carácter y costumbres. 
Y si él no. p0día hacer, por ser imposible, una obra 
absolutamente original al realizar su trabajo, que tomó 
de Roma, de Francia, y especialmente ae España y de 
los mejores expositores de sus antiguas leyes, de C:::er
deña, etc., de Pothier y de los primeros expositores 
del código francés, como Toullier, Delvincourt, ele., 
procuró hacer una obra netamente nacional adaptando 
los principios de derecho a las costumbres nacionales 
Y a sus propias necesidades, como lo reconoce el pre
sidente Montt en su corto pero brillante y decidor 
mensaje al Congreso; redactando muchas veces dispo
siciones originales suyas, o acomodando al nuevo sis
tema legal textos de otros códigos que, por esta razón, 
aunque en ocasiones idénticos a los del código de ori-• 
gen, tienen el alca11ce y sentido nuevos reclamados por 
.el sentido y alcance de lof. nuevos principios. 
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Preci_so es reconocer que la jurispruqencia pat'.ia 
sigue esta orientación netamente nacional y q�e, si 
co,nsujta,. con discreción, las fuentes y estudia los P,rin
ciP,ips gérer�ies en los tr�tadistas de _f�ma mu�dial, 
busca él enlace de los textos en sí mismos .e interpreta · 

. - '• ,'"- • • ¡ 

el códig9 por el código rJ?ÍSmo, sig,ui�ndo, �n, e�ta _1�a-
teria trascendental, la regla que, al respecto, consigna 
u'n clá;i-co francé's acere; de la manera mejor de intir-

, 1, " ,, ' ' 

pretar el c_ódig� _de Nap�]eón. 
Ya ei�t.m�S,)? J9: fortu�a, lejos _de aquella 1Pº�\en

que la repentina introducción al pa1s d,e grandes b1bi10-
4 .. ' \. ' ' 

, 

tecas france�as _!,leyó, a al�ún tribunal a copiar larga_s 
exposiciones en francés como base de Sl!S se�te_ncias, 
y -�un ll�gó el capo,. que �a�s,ó h,ilaridad en �u, tieT�po,
de haberse dictado .alguna resolución de carácter fiscal_ 
en el idioma del Lacio. 

Muy útiles�so,n)?s libros, 
1

las, teorías, en �1 e�tudio
y _aplicaci?n del de_recho. Pero ta,n útil e?�º aq.uéllos, 
acaso más es el estudio profundo qe las costumbres
d�I 

1

P,ueblo: �l 
I 
yi�ir en sotact� F.�n. éi y es�p�-��r to1�s

las palpita�i9nes- y man\fest�fion�s �e la vida real,,_por
que justam�nte es el der�f�º la expresión y s(n!es!s 
de esta vrda y el que está destinado a _dirigir, a arre-

. . , ' - \ � . ' 

glar y �,rrnonizar estos íntimos �ovin:ientos .�el ,�1°1a 
nacional en sus relaciones colectivas. 

1,. 

Quiero tomar nota de que usted, en estilo claro y· 
conciso, como es de rigor en estas materias, sin_ defar 
de ser elega�te, expone las doctrinas de. derecho al 
alcance de la juventud estudiosa que va a aprovecharse, 
en primer tétmino, de su nota?le trabajo; y que, en 
general, resuelve usted las cuestiones con acierto, siendo
digna de mención especial, entre muchos puntos que
omito en razón de la brevedad, la manera como trata 
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usted lo relafivo a la sociedad conyugal; la resoluc'ión 
de  la venta por falta de pago, así entre las par,tes 
como en relación con terceros; la venta de cosa ajena, 
tan distinta en sus efectos-- y motivos en Francia y en 
Colombia, como lo -anota usted; la ·resolución de la . 
venta en razón de una condición expresa o tácita; el 
caso, muy discutido, de la venta de u-na misma cosa 
separadamente a dos compradores diferentes; la cesión 
de derechos personales, en. que distingue usted, con 
fino criterio, todas las relaciones que de ellas nacen; 
la cesión del derecho de herencia, en que profesa usted 
el principio de equidad, ya consagrado por la jurispru
dencia, de que el cesionario, si tiene los derechos del 
heredero cedente, está sujeto a las cargas hereditarias, 
solución ésta que se negaba tenazmente hasta hace 
poco én razón de las sutilezas del derecho; las rela
ciones, afinidades y diferencias entre el mandato, el 
arrendamiento de servicios y la agencia oficiosa y: sobre 
todo, los efectos del mandato en el caso en que el 
mandatario obra en su nombre, cuestión delicadísima 
que usted resuf:lve .con acierto ,Y brillantez, aunque 
lacónicamente, y que ya ha sido· óbjeto, en épqcas dis
tintas, de dos fallos notables y uniformes de la Corte 
Suprema. 

En lo del mandato deseo expresar, por ser muy 
digno de ello, que usted consagra el principio que 
domina la materia y hace de él acertada aplicación. El 
mandato confiere al mandatario, dice usted, la facultad 
de representar al mandante y de ponerlo en relación, 
activa y pasiva, con terceros. Esta es, en verdad, su 
ese-nda íntima. No l)asa esto, Jagrega, en el arrenda
miento de servicios. Y por lo que a la agencia oficiosa 
hace relación, dice usted correctamente, que ella es un 
cuasi-contrato, que emana de un hecho lícito, o de la· 

•
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��. y no concurre el cons·entimiento del dueño sino el 
. del. gestor. 

• Por eso anota usted muy bien que, en el mandato,
el mandatario puede ser incapaz, aunque no absÓluta
mente, debiendo ser capaz el mandante; y, se advierte, 
que de los principios establecidos deduce usted la con
c.Iusión jurídica de que en la agencia oficiosa, en que 
consiente: el gestor y no el dueiío, aquél y no éste es 
el que debe ser capaz, punto que en un caso notable 
y muy reciente, consagró la Corte Suprema. 

Repitri: no comento expresamente muchas otras 
cosas buenas que encuentro en su libro, por no pro
longar demasiado esta ya larga, improvisada y deseo

. sida carta. 
Siento no haber tenido a la vista la parte del 

Curso relativa a la Responsabilidad civil por delitos y 

culpas, a la Prelación de créditos y a la Prescripción, 

materias de gravedad que, seguramente, expone usted 
. con buen criterio. 

Doy a usted mi parabién por su labor interesante, 
fruto de. inteligencia, de �studio sereno y de asiduidad 
en el trabajo, y estimo que es también muy digno de 
_loa y de aplauso el noble instituto del Rosario, que 
tánto bien hace al país, y que cada día ofrece frutos 
mejor sazonados. 

Soy de usted, con toda consideración, muy atento 
. amigo y seguro servidor afectísimo, 

GERMAN D. PARDO 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 




